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PODER E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 7
_  r é d en te  Constitucional de la República, en aplicación al Artícu- 

rvinatitución de la República y en Conseja de Ministros, DE- 
V> S ’A ^tíclLlo 1 °—Ampliar la siguiente partida en el Presupuesto Ge- 
S d e E g w * *  e Ingresos vigente:

titulo  xn
RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL

CAPITULO I

HOSPITAL, g e n e r a l  y  a s il o  d e  in d ig e n te s

17.—Cuerpo de Practicantes
vm 1-G Practicantes internos, 48, a L 170:00 cada uno,

dorante seis meses ................................................... L48.9W.W
ASILO DE INVALIDOS

22.—Medicina, Fisiatría y Rehabilitación
Pda 2-G Practicantes internos, 2, a L 150.00 cada uno,

durante seis meses ................................................ 1,800.00
Suman las Ampliaciones ............................... L 50.760.00

Artículo 2o—Crear la Partida siguiente en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente:

xm nx) xn
RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

c a p i t u l o  i
HOSPITAL GENERAL Y ASILO DE INDIGENTES

20.—Banco de Sangre 
042*1-011-111 0 3A-M Practicantes internos, 3, a L 125.00

cada uno, durante seis meses L 2.250.00

Artículo 3 —Las ampliaciones y creaciones anteriores, se transfie
ra de las siguientes partidas del Presupuesto General de Egresos e In- 
gt*80B vigente:

TITULO XI
RAMO DE SALUD PUBLICA 

CAPITULO I
SECRETARIA DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

7.—Gastos de Funcionamiento
W». 17-G Medicinas, artículos y materiales médicos qui- 

 ̂ ^oratorio, para los Ramos de Sa-
Pttt Mir- o ^ “ ica y Asistencia Social ......................... L 19.510.00
r-— Reserva para Ampliaciones ................................... 1.000.00

CAPITULO n  

DIRECCION GENERAL DE SALUD PUBLICA

19.—Gastos de Funcionamiento 
Pda. 16-G Reserva para Ampliaciones ................................... L  1.500.00

CAPITULO VI

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 
1.—Gastos Diversos 

Pda. 1-G Para Congresos Clínicos (a detallarse según varias

Pda.

Pda.

clasificaciones) ...........................................................
5-X Imprevistos...........................................................

TITULO x n  
RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL

CAPITULO I 

HOSPITAL GENERAL Y ASILO DE INDIGENTES

17 A.—Médicos Residentes 
2-M Médicos residentes anestesistas, 3, a L 500.00 ca-

6 .000.00 

5.500.00

da uno
Pda, 3-M Médicos residentes para diferentes servicios; a ra

zón de 4 horas diarias y un tumo semanal, 2, a 
L 500.00 cada.uno .................................................

24.—Gastos de Funcionamiento
Pda. 23-G Reserva, para Ampliaciones

,10.500.00

7.000.00

1 .000.00

CAPITULO m  

SANATARIO NACIONAL PARA TUBERCULOSOS

12.—Gastos de Funcionamiento
Pda. 21-G Reserva para Ampliaciones ................................

TO TA L............................................
1 .000.00  

L  53.010.00

Artículo 4o—El presente decreto entrará en vigencia desde esta mis
ma fecha.— Dado en Tegucigalpa, D. C., el primero del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y uno.—R. VILLEDA MORALES.—El Secretario d3 
Estado en Jos Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Pútilica, 
Ramón Valladares h.— El Secretario de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, Andrés Al varado Puerto.— El Secretario de Estado en 1 
Despacho de Defensa Nacional, Roberto 2epe>d& Turck»*—El Secretario cH 
Estado en el Despacho de Educación Pública, José Martínez O.— El Secret 
rio de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, Jorge Bae&ó 
Arias.—El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, Joan Milla B.—El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y  Asistencia Social, R. Martínez V.—El Secretario de Es
tado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, Osear A. Clores,.— El 
Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, M. Lardizábal 
C olindo.

Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEI DOCTOS RAMON V1UEDA MORALES

. . .

* *  de 1958

valor Í i ' í e<?arar sin nin’  
*** 111 fecí. ^  61 Cuerdo 

de octubre re-■ Ji

** Caíltidad de un

'*• "• « « « . t í  ¿ mpl‘  4 6 Pagara

tic. Oscar A. Flores 
Itc. Amado H. Núñez V*

a c u e r d o s

C O N T E N I D O
Decreto Ni» 7.- JuHo d« 1961.

S « a e t t t i i  de Tr*b*i® y  Frevtetta 8 m I*1 
Acuerdos correspondientes % Noviembre y TMeiembre lle 1658,

Obre* Nblleu y Comunicación**Acuerdo» correspondientes t Oc. ubre de 1958.
S ««rittrfi dé Educación Pública

Acuerdos N9 1359 ti Í39Í. Inclusive.- M*yo y Junto de 1A6Ú 
A.V1S09

Delegados Gubernamentales? 
Señores Abogados Rogelio Martí
nez Augustinua y  Herbert Van 
Leissen.

Representantes Empleadores 
Señores Abogado Samuel DaCosta 
Gómez y Profesor Raúl A. Pine
da, y,

asi: un mil cuatrocientos sesen
ta- y dos lempiras cincuenta cen
tavos (L  1.462.50) a la señora 
Rosario Lainez, como madre y re
presentante legal de los menores 
Juan Angel, José Angel y Miguel 
Angel Domínguez Lainez, actual
mente menores de edad que con 
su abuelo José Luis Domínguez,

tienen derecho a ser indemniza
dos conforme a ia respectiva ley 
y cuatrocientos ochenta y siete 
lempiras cincuenta centavos . .. 
(L 487.50) al señor José Luis Do
mínguez de las generales antes 
dichas.

Noviembre 6 de 1958

N* 117.—l®) Nombrando la De
legación del Gobierno de Hondu
ras a la Reunión Técnica Tripar
tita sobre la Industria de la Ma
dera que se celebrará en Ginebra, 
Suiza, del 8 al 19 de diciembre 
próximo, de la manera siguiente'.

Representantes Trabajadores: 
Señores José Angel Morazáa y  
Arturo Castel.

29) Excitar a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para gue 
extienda a los nombrados las Cre
denciales de estilo.

N” 118 .—Autorizar al Procura 
dor General de la República, p*-
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^eciba en nombre del Es
pado v a favor del Ministerio de 
Trabajo v Previsión Social, un so
lar con una casa construida en 
¡»1 rniámo, en él bamo Corbeta 
fe la ciudad de Choluteca, inmue
ble que dona la Municipalidad de 
aquella ciudad para el estable
cimiento d& una Guardería Infan
til, bajo la dirección y adminis
tración del ministerio dicho.
Jíov íem bre  12 de 1958

N* 119.—Autorizar 2a cantidad 
de dos mil setecientos setenta y 
siete lempiras sesenta centavos 
fL 2.777.60) que se pagarán al 
accidentado señor César Augus
to Estrada, mayor de edad, sol
tero, carpintero, hondureño, con 
residencia en Puerto Cortés, a fin 
de que se le haga, efectiva como 
al efecto se hará por haber sido 
amputada su pierna izquierda, co
mo consecuencia de un accidente 
ocurrido el veintitrés de julio del 
presente ano, al encontrarse dos 
carros del ferrocarril que le des
trozaron dicho miembro, cuando 
él trabajaba como chequero even
tual al servicio de la Adminis
tración de Rentas y Aduanas de 
Puerto Cortés, devengando un sa
lario de cinco lempiras sesenta 
centavos (L 5.60) diarios, hechos 
que se encuentran debidamente 
acreditados.

N* 12 1 .—Autorizar la cantidad 
<5fe tres mil setecientos veinte 
lempiras (L 3.720) que se pagará 
a la señora Eda Margarita Andi
no de Fonseca, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y de 
este domicilio, por sí y como re
presentante legal de sus menores 
lujos Marta, José Trinidad y Gus
tavo Adolfo Fonseca Andino, pa
ra que se les pague la indemni
zación debida por 2a muerte de 
bu esposo y padre, respectivamen
te, Adolfo Fonseca Sierra, ocu
rrida en accidente de trabajo, en 
el barrio La Guadalupe, de esta 
ciudad, el 28 de agosto retropró
ximo, cuando Fonseca hacia ins
talaciones de la Oficina de Telé
fonos Automáticos, dependientes 
de la Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas.

N* 122.—Autorizar la cantidad 
de un mil trecientos lempiras .... 
,(L 1.300.00), que ae pagará a la 
señora Guillermina Ortíz, de las 
generales dichas, como madre y 
representante legal de Luisa y 
Cfcndida "Rosa Ortíz, dicha indem
nización Ies será pagada en vir
tud de haber perecido el padre de 
las dos menores, Mateo Mendoza 
López, acaecida en accidente de 
trabajo, al servicio de la Direc
ción General de Caminos, cerca de 
ía Aldea, de Casas Viejas, al vol
car el camión en la carretera que 
¿ s  Juticalpa conduce a Tegucigal- 
pa. Mendoza López devengaba .... 
ti 2 00 de salario como peón.
28 de noviembre de 1958

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
Subsecretario. ín9- Amifcar Gómez Rebelo

ORDENES DE PAGO

Mes de Octubre de 1958
N9 9917. L 480.00, b favor 

de los alumnos bequistas de la 
Escuela Nacional de Comuni
caciones Eléctricas.

N 9 9918.—L 12.173.33, a fa 
vor dej Banco Central de Fíon* 
duras, cantidad que se manda 
a pagar, cubriendo su aviso de 
cobro N9 2834 y que corres
ponde a un giro a favor de 
Artmark Associates Inc., de 
Nueva York, E. U. A., por 
cuenta de la Dirección General 
de Comunicaciones ^Métricas, 
cubriendo un pedido de instru
mentos para Mantenimiento de 
Líneas Telefónicas para servi
cio de las cuadrillas de celado* 
res de líneas telegráficas de 
la República, por valor de 
$ 6,030.65 (Seis Mil Treinta 
DolJars, Sesenta y Cinco Cen
tavo»), más gastos bancarios.

No 9920, —L 30.00, & fu vor 
de Arturo Ore)lana, por gastos 
ic&sionados en un viaje de ins
pección a la ciudad de La Cei
ba, durante los días 24,25 y 26 
deí presente mes.

No 9922.—L 1.058.26, a fa
vor de varias personas, por 
pensiones y jubiiacíonss dei 
Ramo de Comunicaciones Eléc
tricas, correspondiente al mes 
de octubre del año en curso.

N9 9923.—L 62.50, a favor 
de Josefa Espinoza v. de Men-

3*) Excitar a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para que 
extienda al nombrado la Creden
cial de Estilo.

doza, por pensiones y jubila
ciones del Ramo de Comunica 
ciones Eléctricas, correspon
diente al mes de septiembre 
del año en curso.

N9 9926.—L 270.00, a favor 
de J. Paz Mazaríegos, por pen
siones y jubilaciones dei Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondiente s los meses de 
julio, agosto y septiembre del 
año en curso.

N9 9927.—L 73.32, a favor 
de Alonso GaUegos Mejía, por 
penBiones y  jübiiaciones deí 
Ramo de Comunicaciones Eléc
tricas, correspondiente al mes 
de julio del a fio en curso.

N9 9928 —L 6.340.00, a fa
vor de ios empleados de Kadío 
Nacional, Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

N9 9929—L 2.160.00, a fa. 
vor de Vicente Chávez Juárez, 
por euministro de 270 postes 
de madera para la reparación 
de líneas telegráficas compren
didas entre Campamento y las 
Minas, en el departamento de 
OJanebo, Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

N9 9931.—L 3.375.00, a fa
vor de Imprenta La República, 
por 1.125.000, formularios para 
telegramas de recibir impresos 
para la Dirección General de 
C >municaciones Eléctricas, se
gún factura N9 371.

N9 9932—L 1.876.60, a fa
vor de varias persona*, por 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones Eléc
tricas, correspondiente al mes 
de octubre del año en curso.

rrespondiente al mes de octu 
bre del año en curso. i

N9 9939 -L l.216.o0, a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondiente al mes de oc
tubre del año en curso.

N9 9942.—L 2.251.58, a fa 
vor de varias perdonas, por 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones Eléc
tricas, correspondiente al mes 
de octubre del año en curso.

N9 9943. —L 420.00, a favor 
de varios empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas, Suc. Bo, Mo- 
razán.

N9 9944, - L  826.63, a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas, co 
rrespondiente al mes de octu 
bre del año en curso.

N9 9945.—L 58.50, a favor 
de la Imprenta Calderón, por 
artículos y materiales de ofici
na, suministrados a la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas.

N9 9946»—L 540.00» a favor 
de varios empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas de Choluteca*

N9 9947.—L 7.850.00, a fa
vor de los empleados de la Di 
rección General de Comunica
ciones Eléctricas de Santa Ro
sa de Copán-Copán.

N9 9948.—L 7.545.00, a fa
vor de Jos empleados de /a Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas de Yoro-Yo- 
ro.

No 9953. - L  
vor
Tección General de n Z * .1* 
ciones Eléctricas de

9»9953.-L  6.380.0* 
de los empleado*

gua, Comavagua.
No 9959.—L 470.00 a

N*’ 125.—Autorizar la cantidad 
de tres mil doscientos cincuenta 
lempiras (L 5.250.00}, que por 
iguales partes, se dividirá entre 
los señores Manuel Acosta y Sara 
Gómez de Acosta, indemnización 
pagada por ser ellos loa padres 
legítimos del accidentado Antonio 
Acosta Gómez, quien trabajaba en 
el Río Tulián, en jurisdicción de 
la construcción deí puente sobre 
Omoa, al servicio de, la Dirección 
General de Caminos, devengando 
cinco lempiras diarios, y quien' 
perdió la vida mientra^ desempe
ñaba su trabajo, siendo los señores 
Acosta Gómez, las únicas perso
nas que dependían en lo econó
mico del trabajador Acosta, ambos 
mayores de edad, y residentes en 
el lugar de Horconcitos, Aldea de 
El Mogote, del Municipio de San 
Pedro de Zacapa, Departamento 

l '1) Cancelar el nombramiento Santa Bárbara,
contenido en el Acuerdo N* 117, U  de diciembre de 1958 
emitido el 6 de noviembre en cur
so, por medio del cual se nombró 
al Abogado Samuel DaCosta Gó
mez, representante por los emplea
dores de Honduras a la Reunión 
Técnica Tripartita, sobre la In
dustria Maderera, que tendrá veri
ficativo en Suiza del 8 al 19 de 
diciembre próximo, por haber éste 
declinado el nombramiento.

2°) Nombrar en su lugar al 
Abogado Ramón Alduvin Lozano,
y.

a partir 
curao, el

N* 127.—1 ̂ Cancelar, 
del 31 de diciembre en 
Acuerdo N? 6, emitido el 6 de no
viembre de 1956, por medio del 
cual se nombró al ciudadano Ro
berto Martínez Augustinus, Jefe 
de la Sección Jurídica, dependien
te de la Secretarla de Estado en 
los .Despacio de Trabajo y  Previ
sión Social, quien renunció.

2*) Nombrar en su lugar al ciu
dadano Angel Le vi Castillo

N9 9933.—L 1.254.97, a fa
vor de varias personas, por 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones Eléc
tricas, correspondiente al mes 
de octubre del año en curso.

N9 9935.- L  39.790.00, a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas.

N9 9936.—L 604.30, a favor 
de varias personas, por pen
siones y jub/iaeíones del Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondiente al mes de oc 
tubre deí año en curso.

N9 9937.—L 331.06, a favor 
del Banco Central de Hondu
ras, cantidad que se manda a 
pagar por concepto de La Co
branza N9 5160 del Banco Na
cional de Fomento, por cuenta 
de Ceha Werke G. m. b. H. y 
r e m i t i d o  por Commeri-Und 
Disconto-Bank A. G. a cargo 
de ía Dirección General de Co
municaciones Eléctricas, desde 
Hannover, Alemania, cubrien
do un pedida de artículos y 
materiales de oficina, con va
lor de $ 162.10, más gastos 
bancarios.

N9 9938.—L 770.04, a favor 
de varias personas, por pensio 
nea y jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas, co

N9 9949.- L  3.845.00, a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas, del departa
mento de La Paz.

N9 9950.—L 3.175.00, a fa- 
vpr de ios empleados de Ja Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas del departa
mento de Co!ón-Trujülo.

N9 9951.—L 17.10, a favor 
de la Empresa Dean, por flete 
servido a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, 
transportando materiales de 
eata ciudad a San Pedro Sula, 
según factura N9 361.

N9 9952.--L 104.00, a favor 
de la Fábrica de Ladrillos de 
Cemento ‘ ‘V. Valeniuela” , por 
haber suministrado a Ja Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas, 800 ladrillos de 
cemento de acera.

N9 9954.-L 13.421.03, a fa
vor de varias personas, por 
pensiones y  jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones Eléc
tricas, correspondiente ni mes 
de octubre deí año en curso.

N9 9955.—L 7.525.00 a fa 
vor de los empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas del departa
mento de Santa Bárbara, Santa 
Bárbara.

N9 9956.—L 5.620.00 a fa
vor de ios empleados de ia Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas de Yuscarán- 
El Paraíso.

de varios empleados de U¡? 
rección General de OttnJL1* 
ciones Eléctricas de Yor̂

N9 9960.-L 4 840.00 .  
vor de lo s  empleado» 
Dirección General de Co»-! 
cationes Eléctricas de í w  
teca, Choluteca.

N9 9961. - L  6.496,00.# 
vor de los empleados deir? 
rección Genera1 de 
ciones Eléctricas de La 
Atlántida.

N9 9962.—L 5.750.00 * 
vor de loa  empleados 
Dirección General de Comí 
cationes Eléctricas de Jiifol 
calpa, Olancho. ^

No 9963—L 700.00 a 
de varios empleados de la 5 . 
tección General de Cwamói 
ciones Eléctricas del departí 
mentó de La Paz, La Pa*,

N9 9964.—L 18.50 a fatv 
de Angel M. Morales, por g* 
tos ocasionados en la PJant»4 
Teléfonos Automáticos de Su 
Pedro Sula, Dirección Geoeqi 
de Comunicaciones Eíéctrie*

N9.9968.~L 3.00 a favor de 
Angel M. Morales, por gasta 
ocasionados en la Planta fe 
Teléfonos Automáticos de Sn 
Pedro Sula, Dirección Geoenl 
de Comunicaciones Eléctrica

N9 9970.—L 580.00 a fam 
de vario* empleados de l« Di
rección General de Comuni» 
ciones Eléctricas de La Ce&i 
Atlántida.

N9 9971 . - L  10.00 a frar 
de Angel M. Morales, por 0»  
tos ocasionados en la Pinte fc 
Teléfonos Automáticos de Sa 
Pedro Sula, Dirección Geoenl 
de Comunicaciones Eléctrfeft

N9 9974.—L 1.00 a fc 
de Angel M. Morales, por 
tos ocasionados en la Planta 
Teléfonos Automáticos de S* 
Pedro Sula, Dirección Geno4 
de Comunicaciones Eléctrica

N9 9975.—L 823.30 a f w  
de varias personas, por 
nes y jubilaciones del Ramo* 
Comunicaciones Eléctricas, *  
rrespondiente al mesdeflífr 
tubre del año en cursa

N9 9976.—L 10600' • 
de varias personas, por mJ 
ler de casa que ocupan jas <r 
ciñas telegráficas del deflí* 
mentó de 0 >pán, doran» 
meses de septiembre y ow®? 
de 1958, Dirección GeoeraJ • 
Comunicaciones Eléctrica*

N9 9977.—L 203.00 a W  
de varias personas, 
ler de edificios (jue QCüptf 
oficinas telegráficas del 
tamento de Yoro dutaatí 
me? de octubre de 1968, W*’ 
cíón General de CC. E&

N9 9978.—L 95.00 a fr*  
de varias personas, por 
ler de una casa que 
oficinas telegráficas dé 
tamento de Comaya*®* 
te el mea de octubre d* ^  
Dirección General de Cu
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S ecre to r* * *
de Educación Pública

T^ t^ ° c ' 26dem ayo

* B’ J “ t a * a e i * Repa>K«

ACüD®A:
los meses de ma- 

_ ^ _ ure del presente ano,

„ » .* « * » .  * f , Y°r
*  S T c f e a r  Cacho, que ha-

*S2 /?d *-*?• ;Gr
*  U  CabB- 

u l o S *  V*  el ^ wlf eP° *
r j S r i a  v Hacienda * » * » •  a 

debiendo imputar-
i Mao a la Partida 6-G, Sec-

l^ L O p ira lo  « .  'ríl“ l® V’ * *  
M o s t o  General de Egresos e 
^ ¿6 .^ -C om u n íqu ese .

^  Villeda M orales.

n Secretario de Estado-en el 
Dgpgfco dt Educación Publica,

Juan Miguel Mejia.

Econom ía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el VQ B9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdó Nc 1362

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar las Comisiones que 
practicarán examen final de Me
canografía y Taquí-Mecanografía, 
a un grupo de alumnos en la
Academia “Corazón de Jesús’ 
esta ciudad:

de

ca, con fecha veintiuno de abril 
del año en curso, por la señora 
Esperanza Bocanegra v. de Mu
ñoz, mayor de edad, viuda, Maes
tra de Educación Primaria Urba
na y vecina de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le de
clare solvente con el Estado, en 
virtud de haber trabajado en las 
Escuelas Primarias de ía Repú
blica, por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estado en la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta ciu
dad.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña la solicitan
te los documentos con que com
prueba los extremos de su pe
tición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación J

Considerando: que es proce
dente declarar solvente con el Es
tado, al bequista que acredite ha
ber prestado sus servicios pro
fesionales en las escuelas prima
rias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

de la Escuela Normal Asociada, 
de esta ciudad, valor que inverti
rá en la compra del material si
guiente :

1 Docena cajas stencil,
marca Gestetner......... L 186.00

1 /2  Docena tubos tin
ta, marca Gestetner «.

1 /2  Docena cintas pa
ra m áquina.................

1 /2  Docena cajas pa- 
peí carbón, tamaño ofi
cio ............... ................

20 Cajitas de tiza blan
ca ................................

5.000 Hojas de papel 
straza, tamaño oficio . 
1 Sello para la Direc

ción ..............................
1 Sello para la Secreta

ria

tupido N9 1360 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
í e m  

B Presidente de la República 

acckhd*:

AtJtoñxai por los meses de ju
no i  diciembre del presente año, 
U jubilación de (L 118,00) cien
to dieciocho lempiras mensuales,
% favor de ía Profesora Tránsito 
Salto v. áe Hernández, de San
ta Rosa de Copan, Departamento 

Copan.

El gago se hará efectivo por 
(a síkia& que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesadâ  de conformidad con 
4  recibo que presente con el V 9 

del Supervisor Departamental 
Educación Primaria, respecti- 

» ;  debiendo imputarse el gasto 
* U  Partida, correspondiente del 
Propuesto General de Egresos 
“ petos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M ora les.

& Secretario de Estado en el 
" “ pacho de Educación Pública.

Jtm Miguel Mejía.

% Acuerdo N* 1361

D. C., 26 de mayo

® Prenderte de la República 
AOJtB&K

a lo o n m * ^  ^  M o c ió n  de . 
K  « ü o r iL r 1 k®P**as mensua- 
*1 “  Acuerdo N* 59,
> S  • livor S T p r o t L T ” "
**• GwtL i  r GreS°-que el in-

Sra. Argentina G. de Melgar 

Profa. Magda M e mb r e ñ o de 

Ochoa 

Srite. Leslie Aguilar

Ester Mejía Mendieta 

Sra. Gladys Vallejo de Luna . 
Srita. Antonia Mendoza.— Comu
niqúese.

R . VjLleda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Declarar solvente con el Esta
do a la Profesora Esperanza Bo
canegra v. de Muñoz, de las ge
nerales expresadas, Artículo 208, 
Párrafo 2”, del Código de Educa
ción Publica.— Comuniqúese.

R . V i ü e d a  M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

M i  5 * "* < *  de
*8» la jobOaeió»ttj .  / ,  Preanitó 

>( 100 °°>

Acuerdo N“ 1363
Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 

de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N“ 342, 
del 2 de marzo del presente año, 
que autoriza ia$ gratificaciones 
de (L 5.00) cinco lempiras men
suales, a favor de los jóvenes Lu
cila Amparo Zaldívar, Rosaura 
Monje y Abraham Rodríguez, que 
estudian en el Instituto Departa
mental ‘ 'La Independencia \ de 
Santa Bárbara, en el sentido de 
aumentar dicha asignación a par
tir del mes de junio a (L 10.00) 
diez lempiras mensuales, cada 
uno.

El gasto se imputará a la Par
tida 6-G, Sección 1, Capítulo IXS 
Título V, de] Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

36.00

9.00

27.00

30.00

40.00

10.00

10.00

L 348.00

Acuerdo N9 1368

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1960.

El Consejo de Ministros, eo 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Nombrar al Profesor 3. Anto* 
nio Estrada B., Profesor Jefe del 
Tercer Curso de Educación Nor
mal y Secundaria del Instituto- 
“ Ramón Rosa” , de Gracias, en 
sustitución de la Profesora Irma 
de Rivas, que no aceptó.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R am ón  V alladares h .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.
El gasto se tomará de los Fon

dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la Es
cuela en referencia. —  Comuni
qúese.

Eí Presidente del Consejo de 
Ministros,

R am ó n  V a llad ares  h .

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1365

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1960,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ma
yo a noviembre del año en curso, 
la gratificación de (L 20.00) 
veinte lempiras mensuales, a fa
vor de la joven María IVoemí 
Martínez, que hace estudios en el 
Instituto Central de esta ciudad.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 6-G, Sección 
1, Capítulo IX, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nq 1364

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1960-

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi-

Acuerdo N9 1367

Tegucigalpa, D. C,, 30 de mayo 
de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Autorizar la suma de 
{L 1.000.00) mil lempiras, que 
por la Tesorería Especial del Ins
tituto “ Ramón Rosa” , de Gracias, 
se hará efectiva al Director de 
dicho Instituto, valor que inver
tirá en la forma siguiente:

Acuerdo N9 1369

Tegucigalpa, D. C,, 30 de mayo 
de 1960.

El Consejo de Ministros, ea  
ejercicio del Poder Ejecutivo,

acu e rd a :

Nombrar al joven Gerardo Aní
bal Morales, conserje del Instituto 
Nacional de Antropología e Histo
ria de esta ciudad, en sustitución 
del señor Oscar Cerra to L., que- 
renuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de ía fecha en que empiece a pres* 
tar sus servicios.— Comuniques.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R am ó n  V alladares  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Un Mimeógrafo Gestet
ner de operación ma
nual, modelo 120 . . . .

Un reloj grande de pa
red ...............................

Un sello de hule para 
la Tesorería...............

L  475.00

110.00

Portón de 
Instituto . ,

hierro del

Reparación de los ser
vicios sanitarios.........

10.00

350.00

55.00

TOTAL.........L 1.000.00

Acuerdo Nv 1366
Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 

de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

ACUERDA.

Autorizar la suma de .............
(L 348.00) trescientos cuarenta 
y ocho lempiras, que por la Te
sorería Especial de Educación Me
dia, ae hará efectiva al Director

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Instituto.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R a m ón  V a l la d a r e s  h.

O  Secretario de Ertsdo en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1370

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales, para que de ella se 
formen las Ternas que practicarán 
Examen General para optar al tí
tulo de Bachiller en Ciencias y 
Letras, en el Instituto Oriente de 
Danlí, al joven Comelio Her
nández :

Propietarios 

Lic. Abel Fonseca Flores 

Francisco Durón 

Prof. Teodoro Rodas Valle.

Suplentes 
Profa. Sara Meléndez 
Prof. Humberto C. Merlo
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P. M. Casto Valladares. —  Comu. 
níquese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R a m ó n  V a l l a d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1371 |
Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 

de 1960-
El Consejo de Ministros, en 

ejercicio del Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ...........
[(L 292.50) doscientos noventa y 
dos lempiras, cincuenta centavos, 
íjue por la Tesorería Especial del 
Instituto “ Lorenzo Cervantes” , de 
La Paz, se hará efectiva a la Direc
tora de dicho Instituto, valor que 
invertirá en la compra de una Má
quina de Escribir SM 4 número 
,1527232, con capucha y colcho
neta, para servicio del mismo.

Instituto José Cecilio del Valle, de, 
Choluteca. en lugar de la señora 
Maximina Rodríguez, que aban
donó su puesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestaT 
sus servicios.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R a m ó n  V a l l a d a r e s  h.

Zl) ¿rcreiaiio de Estado en el 
Despacho de Educaeióa Publica,

Juan Miguel Mejía.

Cultura General: Inglés, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R am ón V a lla d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Publica*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1374
Tegucigalpa, D. C., 30 de ma

yo de 1960,
El Consejo de Ministros, en 

ejercicio del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Nombrar a la señorita P. M. 
Miriam Chajín, Secretaria Interi
na del Instituto “ Lempira” , de

Acuerdo -N* 1376
Tegucigalpa, D. C., 30 de ma

yo de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha dieci
nueve de los corrientes, por el 
joven Marcio Rigoberto Galindo, 
menor de edad, estudiante y veci
no de este Distrito Central, con
traída a pedir se !e conceda equi 
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa

nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Consejo de Mi- 
nostros, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.—  
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Mnistros,

R am ón  V a lla d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Comercial, con las 
del Plan de Estudi

CDeral;
pana una certificación de

El* gato se tomará de los Fon- San Marcos de Colón, en susti- *w=ÍUl,.n . j,c lia WiUU c . 
dos Especiales existentes en dicha]^ C1° n t deJ 8 _ ■ M. Azucena M a - 1 favoraí)ie de la Dirección 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros.

ría Ortez T , goza de licencia. ■ Genera, de Educación Med¡a.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es-Uv acieiijauu cu cri i J csuuucMU / > i « * f •
pecial de dicho Instituto, desde la ra «*>■*<»

RaMón V alladares h.

U Secretario de Estado en el 
Dt ¡>acho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1372

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

acu erd a :

Nombrar a las siguientes per- 
- sonas, Miembros del Personal Do
cente y de Servicio del Instituto 
Departamental “ La Fraternidad” , 
de Juticalpa, así:

Profesor Héctor R. Medina, Ca
tedrático de Inglés, de Tercer Cur
so Combinado, en lugar del Li
cenciado Ismael Zapata Cálix.

Señorita Del fina Zelaya, asea* 
dora, en lugar de Magdalena Cá- 
ceres.

Lo$ nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que emp ecen a pres
tar sus servicio».— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
M ’nistro?,

Ram ón V a lla d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

fecha en que empiece a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

E| Presidente del Consejo de 
M nistros,

R aM ón V alladares h.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Considerando: que se concede-

Juan Miguel Mejía.

pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Consejo de Mi
nistros, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,

acuerda :

Uo* íd  r-J 
Común de Cultura Genera].
paña una certificación de L +
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha o,^ 
recer favorable de la Direocí¿£ 
neral de Educación Media-

Considerando: Que ^  ívw.1 
a equivalencia de estudio/^ 

pre que las asignaturas curií?' 
valencia se solicir* ^
ma denominación ea atol»»? 
nes, Artículo 78 del CódiJ7 
Educación Pública *

Acuerdo N" 1378 ■

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
los corrientes, por !a señorita Ma
ría Ester Arias Williams, estudian 
te y vecina de este Distrito Cen 
tral, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educa
ción Normal Urbana, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Acuerdo N" 1373

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio tft-1 Poder Ejecutivo.

a c u e r d a :

Nombrar a la señora Joaquina 
Mendoza, como barrendera del

Acuerdo N17 1375
Tegucigalpa, D. C., 30 de ma

yo de 1960.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de abril del año en curso, por 
el joven Carlos Velásquez Suazo, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de Comayagua, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía* 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Consejo de M i
nistros, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Gentral: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Ma
temáticas, Educación Física.— Co
muniqúese.

El Presidente del Consejo de 
M :nístros,

R am ón  V alladares h.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Públical

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Consejo áe k 
nistros, en ejercicio de| 
Ejecutivo,

a c u e r d a :

Conceder |a equivalencia ^  
citada en la forma. siguiente: 
mer Curso del Gclo Comía 4 
Cultura General: Idioma Ni* 
nal, Estudios Sociales, 
cas, Ingles, Educación Física ^ 
gundo Curso del Ciclo Común * 
Cultura General: Idioma N** 
nal, Inglés, Educación Física.-^ 
muníquese.

El Presidente del Coitteio i
Ministros,

R a m ó n  V alladares k

El Secretario de Estado a  4 
Despacho de Educación

Juan Miguel Mtjk

Acuerdo N" 1377
Tegucigalpa, D. C., 31 de ma

yo de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
los corrientes, por el joven Ro
berto Becerra, estudiante y vecino 
de la ciudad de La Ceiba, contraí
da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Comer
cia^ con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que se concede-

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Consejo de Mi
nistros, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,

a cu e rd a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Fís’ca, Educación Musical, 
Artes Plásticas.— Comuniqúese,

El Presidente del Consejo de 
M nistros.

R aM ón V a lla d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N9 1379
Tegucigalpa, D. C., 31 de ma

yo de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veintidós 
de abril del año en curso, por el 
joven Wilfredo Medina, estudian'e 
y vecino de este Distrito Central,

Acuerdo N® 1380

Tegucigalpa, D. C., 31 <fc m 
yo de 1960.

Vista la solicitud presentadi 1 
esta Secretaría, con fecha vtú&fc 
de abril del año en curso, 
joven Mario Membreño, estudi* 
y vecino de este Distrito CoMd| 
contraída a pedir se le comi 
equivalencia de estudios <le li 
materias comprendidas confort 
al Plan de Estudios de Edaciai 
Comercial, con las similares 11* 
del Plan de Estudios del Gd 
Común de Cultura General; **1 
paña una certificación de estoA 
debidamente legalizada;

Por tanto: el Consejo dt M 
¡nistros, en ejercicio áel ^  
Ejecutivo,

ac$£RDa :

Conceder la equivalen®* * 
citada en la forma siguiente A 
mer Curso del Ciclo Coa»» 
Cultura General: Idíont* N® 
nal, Estudios Sociales, 
cas, Inglés, Educación Fis*** • 
gundo Curso del Ciclo G>®* 
Cultura General: I<0onH 
nal, Inglés.— Comuniques*.

rá equivalencia de estudios, siem- contraída a pedir se le conceda 
pre que las asignaturas cuya equi- (equivalencia de estudios de las 
valencia se solicita, tengan la mis- materias comprend’.das conforme 
ma denominación en ambos pía--si Plan de Estudios de Educación

El Presidente del Con*}* 
Ministro-,

R aM ón V allada» * ^

El Secretario de 
Despacho de Educacio*

/uan
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Acuerdo N* 1381
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1960.

_ píercicio del Poder Ejecutivo, de Ministros, en ejercicio v
acuerda. :

. de febrero a diciembre del presente año,
los meses --------- , ^jjnjnistrativo, Docente y

en la forma
Aotori»r por de] Personal Admmislrativc

P r s r 'T .  L u u tó  “ Patria” , de La Lima, Cortes, 
ggyvícjo del

“ ^ personal a d m in is t r a t iv o

píT«ctor 
Secíetano de Estudiantes .............
Coosr! r  ia Sección Nocturna (Rejero ae 10
jacnbiente ...... • .......
Tesorero •de Planta

400.00
175.00
175.00 
50.00

150.00
175.00
400.00 L 1.525.00

PERSONAL DOCENTE 

Cido Común de Cultura General 
Primer Curso Sección A

48.00
40.00
16.00

{diosa Nacional ..¡.......
Estudios Sociales .
Educación Moral y Cívica ............................
Ciencias Naturales ..................................
Matemáticas .....................................................  24.00
Inglés . .....................................  16.00
Educación Musical ...► i/;rvn 
Artes Plásticas ..................................................  16D0

Primer Curso Sección “B”
Idioma Nacional........................................................  L  ^8*®®
Estudios Sociales ... ........................................ «• «>
Educación Moral y Cívica ............................  lo -W
Ciencias Naturales ...........................................
Matemáticas .......................................................  40 00
Inglés ....... .......................................................
Educación Musical ..........................................
Artes Plásticas ..................................................

24.00
16.00 
16.00

Segundo Curso
Idioma Nacional.......................
Estudios Sociales.....................
Educación Moral y Cívica ...
Ciencias Naturales .................
Matemáticas .............................
Inglés ......................................
Educación Musical ................
Artes Plásticas ........................

48 00 
40 00 
16 00 
48 00 
40 00 
2400 
16 00 
1600

Tercer Curso de Educación Normal 
y Secundaria

Castellano ..................................................
Inglés

40.00
24.00

40.00
32.00

Matemáticas (Algebra) ..................................  32.00
Ciencias Naturales .......
Geología y Mineralogía ................................ .
Estudios Sociales ..............................................  32.00
í?*!04. ............. ........................................... 2 ¿0 0Vómica Mineral ..............................................  4000
Dibujo y Modelado ......................................... 16.00
Artes Industriales .....................................”  , ’ 16 00
Educación para el Hogar ....................................  *2400

■“ vión Musical ............................. Z Z Z  16.00
>gia l>eneral .............................................  24.00D . . , ............................... ........................ va. Mil

Frincéf* ^  Educación ..................24.00
16.00

Cuarto Curso de Educación Normal 
y Secundaria

U‘eralur>) ..................................  L
Matemáticas

......................................
Socialesfísica

Ouímica Orgánica*
2 ¿ “H> Y Modelado .[

Musical ................................  J5'00
Industrial  ̂ ” } 6™

TMro l tí"................................................. 16-fifi
I l^F n0**/. .............................  1«8 la Fuosofía .. -i* 

~*:va ....................
j t̂roducctón „ Ia 
T í S ? Í . ^ u«*ivaJ***» Gral u p ~ .............................  z<*.uu

.......................  40 00

24.00
16.00
32.00
40.00
32.00
24.00
40.00
16.00 
16.00 
16.00 
16.00

00 
24.00

filología ... 
Fr*acé5 .

y Adruón. Escolar ..... 24.00
24.00
16.00

Quinto Curso de Educación Normal 
y Secundaria

16.00
16.00
16.00
16.00
32.00

Dibujo y Modelado .........................................
Educación Musical ............................................
Artes Industriales .............................................
Educación para el Hogar ...............................
Biología Educacional ........................................
Sociología Educacional .....................................  32.00
Higiene Escolar .................................................. 32.00
Estudios Sociales ..............................................  32.00
Técnica y Práctica de la Ens...........................  120.00
Organización y Admón. Escolar .................. 24.00
Filosofía e Higiene de la Educ....................... 24.00

EDUCACION SECUNDARIA

CasteHano (Filología) ......................................  I* 2400
Inglés .................................................................... 1600
Francés ................................................................
Biología General ............. ..................................  4000

248.00

Filosofía 
Matemáticas (Trigonometría)

16 00 
3200

Tercer Curso de Comercio

Castellano ...............................................
Inglés .....................................................
Matemáticas ..........................................
Estudios Sociales .................................
Contabilidad Mercantil ......................
Química y Mercología ......................
Leyes de Hacienda ............................
Introducción a las Finanzas ...........

00.00
00.00
40.00 
00 00 
4800
32.00
24.00
24.00

Cuarto Curso de Comercio 
(Filología) ........................

248.00

248.00

Castellano 
Inglés ....
Matemáticas .....................
Nociones de Derecho ....
Derecho Mercantil .... .....
Contabilidad de Costos 
Elementos de Sociología 
Sistema Bancario Nacional

0000 
00 00 
4000 
16 00 
16 00
40.00
32.00
16.00

Geografía Comercial .........................................  ¿2.00
Contabilidad Bancaria 32.00

Quinto Curso de Comercio
Castellano (Literatura) ................................... L 00 00
Inglés .................................................................... 00 00
Matemáticas .........................................................  32 00
Aduana y Práctica de Aforos ......................  2400
Código de Comercio ........................................  2400
Economía Política .............................................  32 00
Método Estadístico ............................................  2400
Organización y Admón. de Empresas .......... 24.00
Contabilidad Fiscal ...........................................  32.00

400.00

Quinto Curso de Comercio 
(Sección Nocturna)

Castellano ......................................... ........
Inglés .........................................................
Matemáticas ............. .................................
Aduana y Práctica de Aforos ............
Código de Comercio .............................
Economía Política ..................................
Contabilidad Fiscal y Municipal ......
Método Estadístico ..................................
Organización y Admón. de Empresas

416.00

24.00
16.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
16.00 
24.00

Grupo
Grupo

Grupo

Grupo

CLASES GENERALES 

EDUCACION FISICA

“ A” , Señoritas .............................. <....  L 16.00

“ B” , Señoritas ..................................... 24.00
“ A” , Varones ........................................  16.00
“ B”  Varones .......................................  24.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ..................................... ....................... L 80.00

Aseadores .............................................................  90.00

360.00

144.00

168.00

224.00

Acuerdo N* 1382

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 
de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

acuerda:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto “ Patria” , 
de La Lima, Cortés, en la forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Longino Be
cerra.

Secretario (Provisional), Prof. 
Reynerio Iriarte.

Consejera de Estudiantes, Pro
fesora Irma G. Rivera.

Consejero d'e la Sección Noctur
na, Profesor Rafael Perdomo.

Escribiente, S. C. Ada M Ven
tura.

Tesorero, don Ricardo Varela.

Profesores de Planta, Profeso
res Nercy de Becerra, Jesús Man- 
cía, Ricardo Becerra y Guillermo 
Casco.

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cultura General 
Primer Curso Sección “A”

Idioma Nacional, Profesor Rey
nerio Iriarte.

Estudios Sociales, Profa. Nercy 
de Becerra,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Reynerio Iriarte.

Ciencias Naturales, Prof. Jesús 
Mancía.

192.00

Matemáticas, 
mo Casco.

Profesor Guiller-

Inglés, S. C. Ada Marina Ven
tura.

Educación Musical, Profesor 
Reynerio Iriarte.

Artes Plásticas, Br. José Brevé.

Primer Curso Sección “B”
Idioma Nacional, Prof. Reyne

rio Iriarte.

Estudios Sociales, Profa. Nercy 
de Becerra.

Educación Moral y Cívica, Pro— 
fesor Reynerio Iriarte.

Ciencias Naturales, Prof. Jesusa 
Mancía.

200.00

Matemáticas, 
mo Casco.

Profesor Guiller-

Inglés,
tura.

S. C. Ada Marina Ven-

Educación Musical, Prof. Rey
nerio Iriarte.

80.00

>70.00

(Pasa a la página 6)

Artes Plásticas, 
Juan Interiano.

Profesor José-

Segundo Curso
Idioma Nacional, Prof. Reyno- 

rio Iriarte,
Estudios Sociales, Profa. Nercy" 

de Becerra.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Reynerio Iriarte.

Ciencias Naturales, Prof. Jesús 
Mancía.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA. _  REPUBLICA DE HONDURAS. — TB3GUCIGALPA, D. C„ 27 PE JUUO DE 1961

Mate mát ir » , Prof. Guiflermo 
D»se*x

S. C  Adt Marina Vea-

fibcadóa  Musical, Pbto. Rtca- 
n d »  U artú.

A lt»  Plasteas*, Profesor Jesús

Tercer Corso ¿e  Educación 
Normal y  Sacmni aña

C n td b zv ; Profesor Héctor Ar-

EstotGos Social», Proía. Nercy 
üb Bfeeerr*.

S. C  Ada Marina Ven-

Matemátcaa, Profesor Julio Va- 
Badaretk

Ciencias Naturales, Prof. Jesús 
X u K Ú .

Geafogía, Profesor Jesús Man 
«ia .

Física, Profesor Guillermo Cas

Química Mineral, Profesor Ri- 
« o d o  Becerra.

T>ü>u|o j  Modelado, Prof. José 
Juan Intierhtno.

Artes Industriales, Prof. Manuel 
*̂ fc J. Eaamoraáo.

Cducación para el Hogar, Pro- 
J b o n  Irma G. Rivera,

Educación Musical, Pbto. Reea- 
xedo Martín.

Psicología General, Prof. Rubén 
Mendosa Cáceres.

Principios de Educación, Profe
sor Longíao V. Becerra.

Francés, Pbto. Recaredo Mar-
^IS.

Cuarto Curso de Educación.
Normal y Secundaria

CasteDan» (Literatura), Pro/e- 
k̂>t José I)olores González.

Inglés, señora Mary Bauwin.
Matemáticas, Prof. Guillermo 

Casco.
Ciencias Naturales, Prof. Ricar- 

ife  Becerra.
Estudios Sociales, Profa. Nercy 

«le Becerra,
Física, Profesor Guillermo Cas-

Química Orgánica, Prof. Ricar
do Becerra.

Dibujo j  Modelado, Prof, Jesús 
‘Manríai.

Educación Musical, Profesor 
Ittnaei de ). Enamorado.

Artes Industriales, Profesor Ma* 
auief efe i. Enamorado.

Educación para el Hogar, Profa. 
Irma G. Rivera.

Introducción a la Filosofía, Pro
fesor I<o«gjno Becerra.

Psícologío Educativa, Profesora 
I f £ a  CahaBao.

Tecdca de la Enseñanza, Profe
sor Lomgmo Ssonra.

Civilización f  Admón. Esco
l o ;  A r fem  Rnben Mendoza C.

FübíogíaL Pio£e«oc losé Doiores 
IT îraT-T

Francés, Pbro. Recadero Martín.
Quinto Curso de Educación Ñor- 

mal y Secundaria
Dibujo y Modelado, Profesor 

Jesús Mancía.

.Educación Musical, Prof. Ma
nuel de J. Enamorado.

Artes Industriales, Profesor Ma
nuel de J, Enamorado.

'Educación para el Hogar, Pro
fesora Irma ó .  Rivera.

Biología Educativa, Prof. Jesús 
Mancía.

Sociología, Educacional, Profa. 
Nercy de Becerra.

Higiene Escolar, Prof. Jesús 
Mancía,

Estudios Sociales, Profa. Nercy 
de Becerra.

Técnica de la Enseñanza, Prof. 
Longíno Becerra.

Organización y Admón. Esco
lar, Profesor Ibrahim Camero I.

Filosofía e Hist. de la Educ., 
Profesor Rubén Mendoza C.

EDUCACION SECUNDARIA

Castellano, Profesor José D 
González.

írtglés, señora Mary Bauwin.

Matemáticas, Profesor Guiller
mo Casco.

Biología General, Prof. Ricardo 
Becerra.

Introducción a Ja Filosofía, 
Profesor Longino Becerra.

F r a n c é s ,  Profesor Recaredo 
Martín.

Tercer Curso de Comercio
Castellano, Profesor Héctor Ar- 

gueta.

Inglés, señora Mary Bauwin.
Matemáticas. Profesor Guiller

mo Casco.

Nociones de Derecho, Licencia
do Virgilio Moneada.

Derecho Mercantil, P. M. Pe
dro Paguada.

Contabilidad de Costos, P. M. 
Pedro Paguada.

Elementos de Sociología, Profa. 
Nercy de Becerra.

Sistema Bancario Nacional, Pe
rito Mereanlii Pedro Paguada.

Geografía Comercial, Profesor 
José Hamón Aguijar.

Contabilidad Bancaria, P, M. 
Pedro Paguada.

Quinto Curso de Comercio
Castellano (Literatura), Profe

sor José D. González.*

Inglés, señora Mary Bauwin.

Matemáticas, Profesor Guiller
mo Casco.

Aduana y Práctica de Aforo, 
P. M. Oscar Garay.

Derecho Mercantil, P. M. Pedro 
Paguada.

Introducción a la Economía P., 
P. M. René Valladares.0m mft* - - rmr ? JJjfl

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, P. M. Germán Cáceres*

Método Estadístico, Prof. Fede
rico Rosales.

Organización y Administración 
de Empresas, P. M. Pedro Pagua- 
da.

Quinto Curso de Comercio 
(Sección Nocturna)

CLASES G£L\ERALES 
EDUCACION FISICA

Grupo “ A” , Señoritas. Profa. 
Nohemí Andino.

Grupo “ B” , Señoritas, Profeso
ra Irma G. Rivera.

Grupo “ A” , Varones, Profesor 
Rubén Mendoza.

Grupo “ B” ; Varones, Profesor 
Federico Rosales.

PERSONAL DE SERVICIO

Aseadores, señores Clinton Con- 
nor y Juan Miguel Aguilar.

Conserje, señor Oscar Reyes.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuni
qúese,

El Presidente 
de Ministros,

del Consejo de

Inglés,
Ventura.

Profesora Ada Marina

Matemáticas,
Rosales.

Profesor Federico

Estudios Sociales, Profa. Nercy 
de Becerra.

Leyes de Hacienda, P. M. Ger
mán Cáceres.

Contabilidad de Sociedades, Pe
rito Mercantil Pedro Paguada.

Química y Mercología Orgáni
ca, Profesor Ricardo Becerra.

Introducción a las Finanzas,Pe
rito Mercantil Germán Cáceres.

Cuarto Cwría de Comercio
Castellano, Profesor José Dolo

res González.

Castellano (Literatura), 
Longino Becerra.

Prof.

Inglés, S. C. Ada Marina Ven
tura.

Matemáticas,
Casco.

Prof. Guillermo

Ra Món V alladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Me fia.

Aduana y  Práctica de Aforo, 
P. M. G-ermárt Cáceres.

Derecho Mercantil, P , M. Pedro 
Paguadz.

Introducción a la Economía P., 
P. M. René VaíVadares.

Contabilidad Fiscal y Mpal., 
P. M. Germán Cáceres.

Método Estadístico, P. M. Os
car Garay.

Organización y  Admón. de Em
presa, P. M. Pedro Paguada.

DIVERSOS GASTOS
Material de Oficina .................
Material para Aseo ............... ....... .....
Amortizarión de Deuda ............ ..........
Imprevistos __ ____ ______ ________

(Viene de la página 5)

25.00
10.00 

500.00
25.00 L 560.00

Acuerdo N° 1383
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 

de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, '

acu erd a :

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
— Ramo de Educación Pública—
compre por la suma d e ................
(L 1,200.00) mil doscientos lem
piras, una propiedad del señor 
Isabel Andino Barahona, ubicada 
en e\ caserío El Olvido, aldea de 
San Juan Boseo, jurisdicción de 
Pespire, en el Departamento de 
Choluteca, que tiene los límites si
guientes; ai Norte, solar y casa 
de Leona Barahona de Andino; al 
Sur, con propiedad de Juana Fío- 
res de Andino; al Este, propiedad 
de los herederos de Juan Flores; 
al Este, propiedad de Nicolás 
Contreras, Santos Andino y San
tos Plores, y la hubo por compra 
hecha a doña Leona Barahona de 
Andino. En dicho terreno se halla 
construida una casa con paredes 
de adobe, cubierta de teja, con un 
'solar que mide una manzana de 
extensión superficial más o menos. 
— Comuniqúese.

R a m ó n  V alladares h.

El Presidente del Consejo de 
de Ministros,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

prendidas conforme a] p¡ 
Estudios de Educación 
Urbana, con sim ilar*.^* 
dej Plan de Estudio® de EdticLi? 
Secundaria; acompaña u a T r  
ficación de estudios debu* ̂  
legalizada.

Resulta: que se ha oído ¿  
recer favorable de U 
General de Educación Medk*^

Considerando: que ae conoe¿*í 
equivalencia de es tu d ios /^ »?  
que las asignaturas cuya « w *  
lencia se solicita, tengan 
ma denominación en ambos ñu" 
nes, Artículo 78 del Códifih I  
Educación Pública. *

Por tanto; el Consejo de Mínk 
tros, en ejercicio del Poder Eu. 
cutivo, P

acu e rd a :

Conceder la equivalencia solicí 
tada en la forma siguiente: Prf 
mer Curso dH Ciclo Común \ 
Cultura General: Idioma Mado 
nal, Estudios Sociales, Cienci» 
Naturales, Matemáticas, 
Educación Física, Educación Ma. 
sical, Artes Plásticas. Segunfo 
Curso del Ciclo Común de Cult*. 
ra General : Idioma Nacional, 
tu dios Sociales, Ciencias Natura- 
les, Educación Física, Educacifo 
Musical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso de Educación Secundaria» 
Artes Plásticas (Dibujo y M<*k 
lado), Educación Musical, Alt» 
Industriales, Edücación Física.— 
Comuniqúese.

R a m ó n  V alladares h.

El Presidente del Consejo á» 
de Ministros,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía,

L 5.183.00TO TAL_________________________
— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Ministras,
R amón V allaoabsji h.

El Secretario de Datado ea d  Penacho de Educación Pública,
Joan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1384
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
trés de noviembre del año de 
1959, e) jpven Marcos Peña 
Alvarado, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com-

Acuerdo N" 1385
Tegucigalpa, D. C., I9 de ju

nio de 1960.

El Consejo de Ministros, e» 
ejercicio del PodeT Ejecutivo,

ACUERDA:

Autorizar ía suma de .........
(L 200.00) doscientos lemp^av 
que por la Tesorería Especial Afr 
Educación Media, se hará efectiva 
a] Director de] Instituto Central de 
esta ciudad, valor que invertí» 
en cancelar a /a imprenta “l* 
República” , por impresión de tía* 
co mi) cuadros de calificación** 
trimestrales, para servicio íe &• 
cho centro.

El gasto se tomará de los 
dos Especiales existentes en. 
Tesorería y pertenecientes aj reffr 
rido Instituto.— Comuníqoese.

El Presidente del Consejo fc
Ministros,

Ramón Valladares h.

EJ Secretario de Estado ea • 
Despacho de Educación Públk*

Juan Miguel

Acuerdo N9 1386

Tegucigalpa, D. C., 1* d* í1 
nio de 1960.

Eí Consejo de MiniítWt ** 
ejercicio del Poder Ejecutivo.

acu erd a :

Nombrar Miembros 
nal Docente de la Escuela
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de r*1? ciut
. 5env- -  ’ , «j guíenles *
*  P r o f e s é  - V  
** , uís .Mimgma. rto«e

prof«°f,L5*" j e Tercer Curso
sor ae V  V “ CT y Cu*r- 
S***00 l ic ió n  “ A- .e n  lu g -

£1cmJT*,mco r*°Mej
^  ' ° ‘Un0 Jbratóm Pineda, Pr0*

profê 0 ,̂ . jp Tercer Curso 
fesor d«M „  ag” y Cuarto Cur* 
Sec«o» * „  “ g” , en lugar 

Brime,‘
^  renuncio.
^wrfesora Isabel Je Pind, P™- pr0{efora |, prinjer c urso
feso» <fc 1£6  j dej Doctor

SsJksuv— *■

S S .  - r ? «  i - i «  del Doc-^Guillermo E. Duró», que re-
jMS&ciÓ.

profesora Mercedes V de Mar- 
J L  Profesora de Educación 
S Scal de Pñmer Cursi, Sección 
* T ? B V ‘C”  v “D”, en lugar 
jg /a Profesora Esty de Padilla,

' goza de licencia.

Profesora Laura de Sagastume, 
Pnrfeswa Jefe de Primer Curso 
•¿cdón “ B”, con carácter interi
no, en lugar de la Profesora Esly 
de Padilla, que goia de Ucencia.

Los nombrados devengarán el 
■sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
fa fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese,

El Presidente del Consejo de 
-Ministros,

Ramón V a lla d a res  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

pregar servicios. —  C om un í-jqu e las asignaturas cuya equiva- 
' i lcncia se solicita, tengan la mis-

íl ue~i ' | ma denom inación  en am bos pla-
E| Presidente del Consejo de

Ministros.

R aMón  V alladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1387

Tegucigalpa, D. C., 1° de ju- 
juo de 1960.

El Consejo de Ministros 
ejercido del Poder Ejecutivo,

en

acuerda:

Nombrar en la Escuela Voca-
^  Wteva, a las siguientes personas:

Profesor José de Jesús Alvara-
mi’entM ? ° r , AuxiIiar Uterino, 
W ?  í Uta t - 4Usencia del Pro-
^ b t a e n r f 1Vefa’-qitógOZade r»«ca en, el exterior.

t o r t o r i "  ErmUo Pin°- W e c -
Pro-

tom áis E' « »  Bulnes,
h  Reyes’ 8ustUución de Cami-

B» r 0« l* y*k° tina Mejía, torti-

Acuerdo N9 1388

Tegucigalpa, D. C., I9 de ju
nio de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria ,con fecha catorce 
Je mayo recién pasado, por la 
señorita Irma Caridad Mendoza, 
estudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Consejo de Mi
nistros, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,

a cu erd a :

Conceder la equivalencia solí- 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu. 
cación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional,, Estudios Socía- 
les. Inglés, Educación Física.— Co- 
muníquese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R am ón  V a lla d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Publica.

Por tanto; el Consejo de Mi
nistros, en ejercicio de\ Poder 
Ejecutivo,

a cu e rd a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plástica?.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R a m ón  V a lla d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1390

Tegucigalpa, D. C., 1? de ju 
nio de 1960.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Consejo de Mi
nistros, en ejercicio del 
Ejecutivo,

ACUERDA;
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— Co
muniqúese.

El Presidente del Consej o de 
Ministros,

R a m ó n  V allad ares  h.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel McjUx.

ba, contraída a pedir ae le 
ceda equivalencia de estudios «fe 
Jas materias comprendidas co»- 
forme al plan de estudios J e  
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Culto
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se Ha oído el p*~ 
Poder j recer favorable de ía DirecciáaS 

[General de Educación Media.
Considerando: que se c a u x fe * 

rá equivalencia de estadios siem
pre que las asignaturas coya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en an*«» j& k 
nes, Artículo 78 del Código da 
Educación Pública.

Por tanto: él Consejo de Irtnia 
tros, en ejercicio del Poder Eje* 
cutivo,

a cu e rd a :

^ra. Moreno, torti-
*° Métufe*. on de Víctor So-

^ S !d° ^ « g a r á n  el

- U Egresos, des-
* * * *  empiecen ,

Acuerdo N» 1389
Tegucigalpa, D. C., 1* de ju

nio de 1960,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de mayo deí año en curso por ti 
joven Antonio E. Rosales, estu
diante y vecino de la ciudad de 
La Ceiba, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con- 
orme al Plan de Estudios de Edu. 

cación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada;

Resulta; que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de mayo deí ano en curso, por 
la señorita Carmelita Martines, es
tudiante y vecina de la ciudad de 
La Ceiba, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios de¡ Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente lega
lizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e\ Consejo de Mi
nistros, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti* 
cas, Inglés, Educación Física.— Co- 
muníquese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R a m ó n  V a lla d a r e s  h.

Acuerdo N“ 1392 
Tegucigalpa, I). C., de ju 

nio de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha quince 
de mayo del ano en curso, por la 
señorita Iris Fernández, estudiante 
y vecina de la ciudad de La Cei-

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Onnún ¿ b  
Cultura General: Idioma Nacía- 
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— - 
Comuniqúese.

E¡ Presidente del Conseja 
Ministros,

R a m ó n  V a llad ar e s  fc.
El Secretario de Estado en ti 

Despacho de Educación Pública  ̂
Juan Miguel Mejia.

A V I S O S
Registro de Marcas

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo AT? 1391 
Tegucigalpa, D. C., 1° de ju 

nio de 1960.
Vista Ja solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha quince 
de mayo del año en curso, por 
el joven Harold Rivera Gal vez, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de La Ceiba, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es-

equivalencia de estudios, siempreItudios debidamente legalizada;

L i infrascrita, Jefe de la Sección 
íle Pítente* y Marcas dfl FáMca, 
incendíente de ia S en taría  de 
Econonoí* y Hacienda, hace saber- 
que eon fech* veintlceh ■ de junio 
rtet tfío eo cuiso, se admtt(<5 la soli
citud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Seffor Ministro de Economía y H v 
Manda.—Ye, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecladaric, como representante de 
la Farbenfabriken B&yer Aktlen- 
gesílíschaft, dom iciliada en Lever- 
kusen- Biysrwe/k, en Alemania, 
oon la Qonaideracdn debida com- 
pateicD pidiendo e\ registro y depó
sito de i a marca de fábrica de mi 
representada, <jue constate ea ia 
paiabra:

LO NGATREN
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender preparados farma
céuticos; la que se u »  impresa, 
g r a b a d a ,  en cualquier forma, 
color o taoaaCo, y se aplica a los 
productos, en sus eo visea, cajas 
paquetea y demás objetos que ios 
contienen, en las formas acostum
bradas en el coenercio. Acompafio 
el testimonio del poler que me 
acredita en esta representación, 
ratonado, para que se me devuelva 
y ios demás documentos y etiquetas 
reglamentar laa, rogando el trámite 
y ea su oportunidad, ei acuerdo 
correspondiente.—^Tegucigalpa, D. 
C.i veintiocho de junio de mil nove 
cientos sesenta y uno — t)aria 
Montes". Lo que se pone en cono
cimiento dei público, para los efec- 
tos de ley— Teguslgalpa, D. C„ 
de junio de 1961.

AaonrmiA M. de ChXvez. 

27 J. 01.

La infrascrita, Jefe de la Seoelóa 
de Patee tes y Vareas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretarfa de lEco- 
nemía y H icieodi, hace saben que 
con fecha veintiocho de junio del 
» 8o en curto.se admitid la aoliclt«& 
que dice: “ Registro y de trisito da 
una marci de fábrica__Seíoc Mi
nistro de Ecoaomfa y H ideada.— 
Yo, Harío Montes, mayor <íe edad» 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con la conslderactóo debida» 
como representante de I» Farben- 
fabriken Bajer Aktlengesellschaffe, 
domiciliada en Leverkuaeo-Bayer— 
«verk. en A te man ia, coa poder qa* 
me acredita, que acampado razo
nado, para que se me devuelva, 
comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente an la  
palabra:

PENI TARDO N
que le sfrve para distinguir, ampa
rar y expender los prodnetoa toa  
fabrica, preparados f*rm*o6aHcoM; 
la qae se usa impresa, grabada, em 
cualquier forma, color o tamaf&o.y a »  
aplica a los envases, cajaa, paquetea, 
empaques y demás objetos que loa 
oontienen en las formas acostumbra
das en el comercio. Aootnpaffo laa 
etiquetas y demás documentos re
glamentarlos, rogando ei trámite, 
7 en «u oportunidad, el acuerdo co 
rrespondiente.—Tegucigalpa, D. O-, 
veintiocho de junio de mil nove— 
cientos sesenta y uno.—(f) Darío 
Montes". Lo que se pone eo cono
cimiento del público, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa* D. CM 2» 
de junio de 1661.

AJNBMNNA M. DM CmA*
27 J. 61.

R E S C A T E S

El Infrascrito, Secretario del Jua
gado Primero da Letras de lo C u
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▼11, del depártalo en to fie Francisco 
líorazán al públloo en gener»! j  
pera los efecto* de ley, baca ttbei: 
<|ua en 1» audiencia del di» mirles 
primero de agosto entrante, a las 
dos de Ia arde y eo el local qae 
ocupe este Juzgado, «e rematará 
ea pública snbaata el Inmueble que 
se describe en le forma siguiente: 
“ Ona casa construida de piedra e) 
frente, y de madera las paredes 
interiores, dividida por un canee) 
de madera, pl«oi de ladrillo de ce
mento, doa cocinas y lea aérateles, 
sanitarios, todo cubierto con tejas: 
mejoras que ha construido: dentro 
de na solar sito en ai Barrio de La 
Guadalupe, de esta dudad, lote 
qae s« localiia bajo el número diez, 
Mgtin aparece en el plano respecti
vo de la lotifloadora denominada 
La Guadalupe; solar que tiene una 
extensión superficial de ciento no
venta y nueve raras cuadradas, oon 
tatos límites y dimensiones: a) 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terrenos de la te* 
Sor» Carmen v. de Carias, median* 
do calle; al 8ur ocho metros y treln* 
ta y cinco centímetros, con lote 
dieciséis, de la misma lotificaclón, 
mediando calle; al Kste, catorce 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote onoe; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa oantlmetros, con 
lote nueve” . Que hubo el lote det
orito por compra que hizo a dofia 
Rmma Bonilla v. de Larlof, según 
aparece en la escritura pública au
torizada en sata ciudad, el cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por el Notarlo don I. 
Francisco Zacapa. SI Jote ante
riormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de dofiaflsaura Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
folios 408 y 409, del Tomo 115 dei 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remata
rá para hacer efeotlva, cantidad 
de lempiras que la seffora Isaur» 
Palada Montoya, le adeuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado di
cho Inmueble por el Perito nombra
do a tal efecto, en la cantidad de
KVKVX X1L Q'DTNIKNTOS LXMFIUA8.
Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, nojae admitirán 
posturas que no cobran las dos ter
ceras partes del avalúo.—Teguci- 
galps, D. C., 6 de julio de 1961.

Luía Alonso Pineda Bat&ss, 
Srio-

Del 1 al *6 J. 61.
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Rivera; y al Bate, casa y solar de 
herederos de dofia Elena Andino 
de Laurlnda” . Que dicho inmue- ¡ 
ble ae inscribe a favor del ejecu- j 
tado Miguel Angel Gutiérrez, bajo 
el Np le, tollos 79, SI y 81, del Te
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, y 
fue valorado de común aouerdo, en 
la cantidad de dleciiiete mil dos
cientos ocho lempiras, con seis cen
tavos de lempira; dicho inmueble 
será rematado para oon su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras que el seOor Miguel Angel 
Gutiérrez, es en deberle al sefioi 
Rtdeguttdo G a r c í a  Guevara. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubras las dos ter
ceras partes del avalúo.—TegocJ- 
galpa. D. C., 12 de julio de 1961.

Luis a . T t s x p a  B 
Secretario.

Del n  J. al 8 A . 61.

El
piedad,

E] infrascrita Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
al público en general y para loa 
efectos de ley, hace saber; que en 
la audiencia señalada para el día 
lunes catorce de agosto próximo 
entrante, a las dos de la Urde y  en 
el local qae ocupa este Despacho, 
se rematarte en pública subasta 
los siguientes Inmuebles: a) Doa 
lotes de terreno que se describen 
asi: Lote número 68 a , cuyas di
mensiones y límites son: Al Norte, 
10  metros "bon lote número 28 de la 
lotificaclón María; al Sur, 10 me
tros , calle de por medio, lotifica 
ción del Country Club*, a.1 Este, 25 
metros 65 centímetros, lote número 
58 B; al Oeste, 25 metros 80 cen 
timetros, lote número 58 B, con 
una «te m id a  superficial de 368 
varas cuadradas, 96 centésimas de 
vara cuadrada; lote número 57 que 
mide y Umita; al ÍJorte, 10 metros, 
lotificaclón María; al Sur, 30 me
tros, lotificaclón del Country Club, 
calle de por medio; a) Kste, 25 me
tros, 50 centímetros, lote número 
56; y al Oeste, 25 metros, 65 centí
metros, lote número 58 A, teniendo 
una extensión de 366 varas cuadra
das, centésimas de vara cuadra
da. Ambos lotes se encuentran 
1c se ritos a favor del sefior Ismael 
Oliva h., bajo al númwo 228, folios 
491 y 493 del Tomo 151. del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento y están situados en

BANCO DE LA PROPIEDAD, S. A.
Consejo de Administración del «Banco de la Pro-

v,_____ S. A.*, por medio del suscrito, convoca a los
señores Accionistas a Ja Asamblea Ordinaria que se reuni
rá el 16 de agosto del corriente afio, a las 3 p. m., en las 
Oficinas de ía Institución, Asamblea en la cual se conocerá 
de la siguiente orden del día:

19—Lectura del Acta de la Asamblea anterior;
29—Informe del Consejo de Administración, correspon

diente al primer semestre del afio de 1961, *'Balan
ce General’ J y “ Cuadro de Pérdidas y  Ganancias” ;

39—Informe del Comisario;
49—Proyecto de Presupuesto paia nuevo ejercicio social.
59—Elección del Consejo de Administración.
69—Elección del Gerente General,

En caso de no reunirse el quórum de ley, la Asamblea 
se celebrará e) día siguiente, con los socios que asistan al 
local y hora indicados.—TegucígaJpa, D. C., 27 de julio de 
1961.

Samuel Da Costa Gómez, 
Secretario.

27 J. 61.

Morazán, a] público 
par» los efectos de ley jíT* 
el auto Oue nt-.Uul^ 81auto que literalmente ^
“Juagado T  de Letras fe 
vü, Tegucigalpa, cuati*» ^  £  
de mil novecientos sesenta y 
Admítase el escrito que 
juntamente con loe daoñZj* 
acompañados, loe que ^  
razonados en. autaa, fahnfa ^  
devueltos al peticionario. <£ 
vóesse a la Junta de 
rdfe del sitio de
Cedros’' o ‘San Joe¿ lí 
Rica” o “San José de
para el di» viernes, vetativa  
loa corrientes, a ia» imenr« ^  ̂  
mullan», j a »  que, * * * * *  
ilwHria del ***•"■ I*“ * »* -

Civil, 
se proceda 
uno o

SI infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razáo, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia jueves dtez 
da agosto entrante, del corriente 
afio, a las doa de la tarde y en el 
local que ocupa eate Juzgado, se 
verificará el remate en pública au 
basta del inmueble que se describe 
en la loima siguiente: “ Una casa 
construida sobre paredes de made
ra, ladrillo, adobe, bahareque, pl 
sos enladrillados en parte, con te
chos ds zinc y t s j a s ,  que mide 
quince varas de frente, dividida 
en cuatro plecas, por cinco de fon
do, con un corredor volado hacia la 
calle y otras en «i interior, habien
do una pleia para cocina, todo edi
ficado en un solar que mide quince 
varas de frente, por cincuenta de 
fondo, situado en si Barrio San 
Felipe, de esta ciudad, todo limi
tado: Al Hurte, Avenida de por 
medio,con ediflolo dtl Hospital San 
Felipe; al Sur, tolar de los herede
ros de don Trinidad E. Rivera; al 
Osste, calle de por meólo, propie

dad de herederos del mismo sefior

la lotificaclón del Country Club; b

Un lote de terreno de 400 varas de 
extensión superficial, situado en el 
barrio La Leona de esta ciudad ca
pital, cuyas dimensiones f  límites 
son los siguientes: al Norte, U va
ras 38 centésimas de vara, con lotes 
3» 4 y 6 del bloque B; al Sur, 11 
varas 30 centésimas de vara, bloqu* 
0, calle de por medio; al Este, 34 
vaias 50 centésimas de vara, con 
propiedad de Blanca £liga S/erra 
viuda de Ordófiez; y al Oeste, 36 
varas, 13 centésimas da vara, con 
tote número 10 del bloque B,, ins
crito a favor del sefior Ismael Oli
va b., bajo el número 228, folios del 
491 al 493 del Tomo 151 del Regla- i 
tro de la Propiedad Inmueble 
este departamento. Los Inmuebles 
anteriores se rematarán para con 
su producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y  oostss que el 
sefior Ismael Oliva h., adeuda a 
dicha Institución. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran i as dos terceras partes dei 
avalúo. Sirviendo de base para el 
remate la suma de L 13.748.00 
valor asignado por las partes en la 
esctltura pública, autorizada en 
esta dudad el 30 de junio ds 2958, 
por el Notario Darío Humberto

Montes,—Tegucigalpa, f>. C„ 17 de 
julio de 1961.

&  Qitbbapa. Rm 
Srio.

Del 20 J. al U A. 61.

i

1

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL XEKKITORIO DE 1<A REPUBLICA
B o u n w  «nao* ston. hetalica

C«wpn Vtata 0*aa<m Veste Compra Venta
Dólar ....______ _1*98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

refio ________ _0.7BÍ OjMS OAQ 0.808 0.784 0.816
Qu*tsal _______ _1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MEBOADO DE NEW TORK

PtffattW LqgpírM

Libra Esterlina — _____*-80 5.60
Franco Belga ___ ______ _____________ _0.02 0.04
Franco Francia ....________________0.2041 0.4082
Franco guiso _____ ____ ...___ — ----------0.2810 0.4620
Marco Alemán ............ ................ ..... ...0.2519 0.503$
Florín ........................... ....... .................. ...0.2784 0.556$
Corona Sueca ........ ........... ................. ...0.1939 0.3878
Peseta _______________ ______________0.0168 0.0336
Peso Argentino ......................................... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........................................ 0.08 0.16
Lira _________ _____________ _________ _0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 1961.
a &x ja n d b o  a k m u o  p in e d a *
J«to 4*1 D«wzt«mMkto d« Cambio*

SI Infrascrito. Secretario del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, de) 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber; que 
en ia audiencia del día martes vein
tidós de agosto próximo entrante, 
a las nueve de la mafiana y en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
{«matará en pública auba%ta el »i- 
gvilente ínmuebte: Un terreno ca
yos límites y dimensiones son: A 
íforte, catorce varas una cuarta 
propiedad de J. Marcos üsyes; ai 
Sur, dieciséis varas terrenos dt 
Tomás Lozano; al Orlente, veinte 
varas una cuarta, la décima aveni
da; y al Oeste, veinte varas, propie
dad qua fué parte de la descrita. 
Bn este terreno hay como mejoras 
una cuartería, compuesta de quince 
cuartos de madera, cubierta con 
tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
tiene servicios de agua potabe. 
Dicho inmueble se encuentra ins
crito a favor de Haydeé González 
Silva y Tomasa Silva, b»jo el nú
mero 341, folios 442 al 444 del Tomo 
Si, del Registro d é l a  Propiedad de 
este departamento, y se rematará, 
para coa su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lempli as, 
que María Pascuala González Bor- 
jas, como representante de su me
nor hija, Haydeé González Silva y 
la se fio rita Tomasa Silva, deben al 
sefior Benjamín Hsnríquez. Se 
advierte qne por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partea del avalúo, sirviendo de 
base para dicho remate, el monto 
de la deuda, Intereses y costas det 
juicio, que ascienden a la cantidad 
de cinco mil catorce lempiras, con 
Sitanticinco centavos.—'TegucJgal- 
p». D. C , 18 de julio de 1961.

Epákinondas Quksada Bm 
Srio.

Del 24 J. al 15 A. 61.

deuda del sefior Juca ¿  
lo Civil, de este

el
más administrador* ^  ¿

cha comunidad, eo» «| ^  
ceder s  la explotacMfcn tacta«| ¿  
]o» recursos naturales que a  ̂  
predio se encuentran, y 
a las normas bases qoa aea« ̂  
liadas en 1» misma jta^ ^ 
efecto, qltese, persctfiahae&U ]  4  
jegsl forma, por medio de 
corresponda, a loa se&om: 
Cristina Diaz v. de Valeetî  
Gral. Tiburcio Carias Andino, a  
rietta Guilbert de Lintfo y Hs^ 
Douglas Guilbert y al Proootft 
General de la República, ea a 
carácter de representante dd 
tado; debiendo citarse, por 
de avisos que se pubUcar&a «a H 
prensa del país, y por carM^fi 
se fijarán en las Alcaldía* lh4 
dpnles de San Ignacio, Cfetaag 
Guabnaca, de esta Depártame  ̂
durante quince dias, a los tah 
comuneros, con el objeto de 
comparezcan a la Junta ataNK
anteriormente, con lot Instnam 
tos dominicales que acredita 
derechos.—Notifiquese. — 
Henrlquez B.—E. Quesada B̂  b  
cretarlo” . Tegucigalpa, Julia I fc 
1961.—Sello. — Fpaminondss Q» 
sada R., Secretaria

E, QUE&ADA K*
Secretaria

Del 1 1  al 27 J. 61.

HerencU

a v i s o

EH infrascrito, Secretario del 
Juagado 2* de Letras de lo Civil, 

departamento de Francisco

El infrascrito, Secretario dtl A» 
gaco "¿g de CeCne de 
departamento de Ftaocitoo lúa 
2io , al público en ff«06r«l/jflf 
loa efectos de ley, hace ub*i: 
con feiha diez de igoito 
corriente afio, declaró s AsMi 
Varéis de Estrada, AntoalsTaflA 
viuda de Pavón Ocboa 1 1**» 
Antonio Silva Varéis, 
tebtantentarks de au díftiaW 
Antonio R. Varéis, y lss 
a posesión tfectiva de la trtfwA 

élc ffirjuicío de ttree teitu*^* 
ríos ds mejor derecho.—Te*«JP 
pa, D, C ., 24 de octubr» <h ^  

K,
Srio-

27 J. 61.

A QUIEN INTERESE: <
Cuando usted . 

una publicación es I* 
G A C E T A ,  etSétdá 
con el A  
la Tipografía

del Talleres 1 lp c ít i* » *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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